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brai' la. nacionalidad españOla, efectuando las declaraciones 
exigidas por el articulo veinticuatro del Código Civil, ante el 
Consulado de la. nación del luga.r de su domicilio. 

ASi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. d,ieclséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 406/1967, de 16 de feprero, por el que 
se concede la nacionalidad española por carta de 
naturaleza al apátrida de origen checoslovaco don 
Gilberto Gumpert Podesta. 

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de don 
Gilberto Gumpa-t Podesta, en solicitud de que se le conceda. 
la. nacionalida.d espa.ñola por carta de naturaleza; lo dispues'to 
en el ar,ticulo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa la deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del · trece de enero de mi.! novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO 

Se concede la. nacionalidad española a don Gllberto Gumpel't 
Podesta, hijo de Agustin y de Graciela, nacido en Tálnger el 
dfa ve1nU,trés de septiembre de mil. novecientos veintiocho, apá
trida de origen checoslovaco 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a d~iséis de febre!'o de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Justicia, 
U'J.'ONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 407/1967, de 16 de febrero, por el que 
se dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Valeriano 
Terán Gómez. 

ViBto el expediente incoado a instancia de don Valeriano 
Ta-án Gómez, en solicitud de que se le dispense de ia vuelta 
al territorio español para recobrar la. nacionalidad española, 
pet'd1da. por la adquisición voluntaria de nacionalidad extran
jera; lo dispuesto en los articulos veinticuatro del Código Civil 
y doscientos u-einta y cuatro del vigente Reglamento para apU
cación de la. Ley del Registro Civil; a propuesta del Ministro 
de Justicia y preVia la deliberación del Consejo de Ministros 
en SU reunión del dia trece de enero de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DrSPONGO 

Se autoriza. a don Valeriano Terán Gómez, mayor de edad, 
c:asado, súbdito venezolano, domiciliado en París (Francia) , para 
que pueda recobrar la nacionalidad espa.ñola, e!ectuando las 
decl8l'aCiones exigidas por el articulo veinticuatro del Cód,tgo 
Civil ante el Consula.do de la nación del lugar de su domicilio. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dteclséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de JustiCia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 408/1967, de 16 de febrero, por el que 
se dispensa de la vuelta al territorio español para 
recobrar la nacionalidad española a don Antonio 
Fernández Sampayo González. 

Visto el expediente incoado a instancia de don Antonio Fer
nández Sampayo González en solicitud de que se le dispense 
de la. vuelta a territorio español para recobrar la nacionalidad 
es.pa.ñola, perdida. por la adqUisición voluntaria de nacionalidad 
extranjenL; lo dispuesto en los articulos veinticuatro del Código 
Oivil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento para 
aplicación de la Ley del Registro Civil; a propuesta del Minis
tro de Justicia y previa la deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día trece de enero de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO 

Se Q,1itoriza a don Antonio Fernández Sampayo González, 
nacido ell Lourizán (Pontevedra) , el once de diciembre de mil 
~ treinta 7 uno, domiciliado en Ciudad del Cabo, pat'a 

que pueda recobrar la. nacionalidad española, efectuando las 
declaraciones exigidas por el articulo veinticuatro del Código 
Civil ante el Consulado de la nación del lugar de su domicilio. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

ORDENES 29 de noviembre · y 22 de diciembre de 
1966, 13 Y 27 re enero de 1967 por las que se con
cede la libertad condicional a los penados que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplic'a
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los aro 
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi. 
cios de Prisiones, aprobados por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a · bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados: 

Del ~formatorio de Adultos de Alicante: Miguel Martret 
Pujol, Doroteo García Herrera, Rafael Azancot Fuentes y Este
ba,n Hualde Garchitorena. 

De la PriSión Central de Burgos: Juan Goñi Arbelaiz. 
De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Antonio 

Jiménez Lares y Salomón Sá,nchez Gil. 
De la Prisión Central de Gijón: Fernando Talavera Romero. 
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Cristóbal 

Serrano Chicón y Antonio Serrano Aguilar. 
De la Prisión Central de Santa Cruz de la Palma: Sebastiá,n 

Macias González. 
Del Hospital Penitenciario de Madrid: BasiUa Manuela Za

frilla Martínez. 
Del Instituto Geriátrico Penitenciaa-io de Málaga: Juan Ma

nuel Torrico Rubio. 
Del Sanatorio Ps1q~iátrico Penitenci'ario de Madrid: Luis 

Falcón Pérez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Abel Es-

pinosa Ros. 
De la Prisión ProvinCial de Córdoba: Juan Mesas Encinas. 
De la Prisión Provincial de Huesca: Juan Salas Muñoz. 
De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Enrique Arias Fer

nández. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: José Anto

nio Blanco Durán. 
De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: Martina del 

Cerro González. 
De loa Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife : Toribio 

Brito Concepción. 
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Fernando Hijar Es

pinar. 
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): Jesús Gallego 

Fernández. 
De la Colonia Agrícola Peni,tenci'aria de Herrera de la Man-

cha (Ciudad Real): Armando Pérez Atenza. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrrid, 29 de noviembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica

ción del beneficio de Ubertad condicional establecido en los 
artículos 98 al lOO del Cód·igo Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956 
y en los Decretos de 17 de diciembre de 1943 y 26 de octubre 
de 1945. a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención qe las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertau condicional a los Siguientes pe
nados : 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-SantOña: Jacobo 
Abollado Nadad., Pedro Brotón Daganzo y Francisco Morán 
Rosales. 

De la Prisiór. Central de Gijón: Et:nesto Sarrio Bono. 
Del Centro Antituberculoso Peniote.Iiciario de Guadalajara: 

Abelardo Marcos Molina. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona.: Maem 

Ci"eus DonW¡go. 
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De la Prisi-ón Provincial de Córdoba: J!Ulio Santos Gómez 
y Francisco González Cañete. 

' De la Prisión Provincial de Huesca: J ·aime Abraham Planas. 
De la P,risión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Antonio Ramón Suárez Santana. 
De la Prisión Provincial de La Coruña: Evangelino Lema Lois. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid,: Mariano 

Rodríguez Garcia y José Aníbal Mier Rodríguez. 
De la Prisión Provincial de Málaga: Juan C<>rtez Solano. 
De la Prisión Provincial de OViedo: Ca.rlos Lareo Varela y 

Francisco Garrido Quintas. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: José 

Manuel Acosta González. 

Lo d igo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
'Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

ORIOL 

nmo. Sr. Director general de !Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuIadras para la Iliplica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a -propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el 'Drabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en SU reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condiciona¡ a los siguientes pe
Dados: 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Antonio Contín 
Larralde. 

Del Reforma torio de Adultos de Ocaña: Alfredo Jiménez 
Maya, Manuel Rafael Fernando Abad Gómez, Mateo González 
loara. Domingo Palenzuela Cubas, José Luis Sánchez IDominguez, 
Juan Oller Bernat y José Luis Hidalgo León. 

De la Prisión Central de El !Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
Manuel Fernández Canto, Javier Dacosta Rey y Silvestre Na
poleón Ramos Cañizal. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Alicia 
Fernández González. 

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Benito 
Nandin Rodríguez. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Antonio Gaceta ToITij08. 
De la Prisión Provincial de Terne1: José Santana Artea.ga. 
De la Colónia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man-

cha (Ciudad Real): Luis Suárez Vargas y Juan Rubi Rofas. 

Lo digo a V. I. p'ara su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli~ 

ción del beneficio de Ubertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1966, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la. Merced 
para la Redención de las Penas por el 'Drabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su ' reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a. bien conceder la libertad condlciona¡ a los siguientes pe
Dados: 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Maddd: Jose
fina Isabel Martinez Martinez. 

Del Instituto GeriMrico Penitenciario de Málaga: Nicolás 
Amores Garcia, 

De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Antonio Salmerón 
Alonso. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: Miguel Aparicio Oliva.. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de (kan Canaria: 

Carmen Díaz Marrero y Luis Antonio Vieítez Báez. 
De la Prisión Provincial de 'León: Ignacia Zapatero Gil. 
De la Prisión Provincial de HornJ:o.res de Madrid-: Modesto 

Hernando Rodríguez. 
De la Prisión Provincial de Pamplona: Miguel Ramón L!z~ 

rraga Lazcano. ' 
De la Prisión Provincial de Pontevedra: José Pereka de 

Jesús. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Gonzalo 

González Losada. 

Lo d'igo a V. l . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos afí06. 
Ma&-id, 22 de diciembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr, IMector general de PrisioneS. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la. aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al lOO del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aPl'obado por Decreto de 2 de febrero de 196&, 
a. propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo , 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia. el Jefe del Estado¡ que Dios guarde, ha tenido 
a. bien conceder la libertad coruhcional a los siguientes pe
Dados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Juan 
Vicente Recuenco Jiménez. 

Del Reformatorio de Multos de <>caña (Toledo): FranciscO 
Morilla Román y J()6é Luis García Pérez. 

De la Prisión !Provincial de Hombres de Baccelona: Ramón 
Ribera García. y José Ramón Sola Beste!ro. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: José Caballero Serrano. 
De la Prisión Provinc!a.l de Hombres de Madrid: Simón 

Rodrlguez Moreno, Jorge L6pez González, Anastasio Mal'tin 
Sánchez y Antonio Matamala Ruiz. 

De la Pl'isi6n lProvincial de Santander: Angel Ramón Lirón 
Martinez. 

Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo): Mii1lel Ca8ado 
Car~ , 

De la. Colonia Agrícola Penitenciaria; de Herrera. de la Man
cha (Ciudad , Real): Gt'egorio Fernández Guillén y Benedicto 
Cereijo Núfiez. 

Del Destacamento Penal de Micasierra (Madrid): Manuel 
González García. y Francisco Anguita Ortega.. 

Lo digo & V. l. para su conocimiento J efectos consiguiente!. 
Díos guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1966. 

ORIOL 

Dmo. Sr, D1rector general de Prisiones. 

* 
limo. Sr.: Vistas las propuestas formuIadras para. la a¡pl1ca.

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al lOO del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
8. propuesta. del Pa.tzonato de Nuestra Sefiora de la Merced. 
para la. Redención de las Penas por el Trabajo '1 previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en SU reunión de esta. fecha., 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a. bien conceder la libertad condlcional a. los siguientes pe
Dados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: ~ 
nuel Velasco Truchero. 

Del Reformatorio de Adultos de AJicante: José Maria Can
tos Vera. 

De la Colonia Penitenciaria. de El DuesoSantofia: José IAl1s 
Castrillón Gonzá.1ez. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Merce-
des Palet Rifa. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: José Alvarez Lozano. 
De la. Prisión Provincial de Gnnada.: Maria Moya Martm. 
De la Prisión Provincial de Huelva: Enrique Diaz Rodríguez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Antonio 

Carbonell Hernández, Fernando Colomera Campos y Juan Fer
nández Deber. ' 

De la Prisión Provincial de Palma de Mallorca: Bartolomé' 
Femenias Riobot. 

Del Destacamento Penal de Mir'asierra (Madrld): Julio Escu-
dero Villalba. 

Lo d'lgo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 22 de diciembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para 1'8. aplica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 111"
tículos 98 al lOO del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra. Señora. de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previO acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reuniéxn de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde; ha tenido 
a bien conceder la llberOOd condiciona.! a los siguientes pe
nados: 

De los Talleres Penitencia.rios de Alcalá de Henares: Faustino 
Rubio Parra y Francisco Soriano Nieto. 

De la PriSión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Anto
nia Calleja Diez. 

Del Refc:rmatorio de Adultos de Alicante: Juan D<m~ 
Morilla y Juan José Pe.d1lle EspinoSa. , 
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De la Prisión Central de Burgos: Rafael Andréu Rodamiláns. 
De Ia Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Roberto 

Diaz Baigorri, Jesús Sánchez Sánchez, Eugenio Lorente Mufioz 
y Miguel Asensio Saiz. 

De loa Prisión Central de Gijón: José María López Fernández. 
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña. (Toledo): Jul1án La.

quida1n Aróstegu1, José Antonio Guzmán Hernández y F'rancisco 
Algar Cárdenas. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid : Juan José Pérez Ba
rrios. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid : José Ro
dríguez Horneros. 

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Arturo An
drés Anibal García. Gil. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: José Gor
dillo Alonso y Manuel Perotas Arumi. 

De la Prisión PrOvincial de Cádiz: Juan Chamero Selma y 
Valentín Padilla Blanco. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: José Vázquez Ma.rtínez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Mariano 

Román Urquiri. 
De la Prisión PrOvincial de Santa Cruz de Tenerife: Tomás 

Santana Afonso, Rafael de Armas Romero e Hipólito Sacris
tán Hernández. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Va;lencia: Domingo 
González Pérez. 

De la Prisión Provincial de Zar'agoza: Pedro María Prieto 
Landaburu. 

De la Colonia Agrícola Penitencia'lia de Herrera de la Man
cha (Ciudad Real): Joaquín Mateu García y Jerónimo Ruiz 
Parra. 

Del Destacamento Penal de Portland Iberia de Castillejo 
<Toledo): José García Cachofeiro. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 22 de diciembre de 1966. 

ORIOL 

IJmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu~adas paca la aplicación 

del beneficio de libertad condicional establecido en los artículos 
98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de Pri
siones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; Q propuesta 
del Patronato Nuestra Señora. de la Merced para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros en su reunión de esta fecha. 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha ,tenido 
a. bien conceder la liber,tad condicional a los siguientes penados: 

Del Reforma;torio de Adultos de Alican,te: José Mora Valero. 
De la Coloni'a Peni,tencia.ria de El Dueso-Santoña: José Rafael 

Fernández Peral y Basilio Vargas Vázquez. 
De la Prisión Provincial de Almeria : Antonio Juan Sánchez 

López. 
De la Prisión .Provincial de Hombres de Madrid: Felipe Mo

rales Garrido. 
De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: José Au-

gusto Carballo Cortés. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consigUientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1966 

ORIOL 

nmo, Sr. Director general de Prisiones. 

* 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplicación 
del beneficio de libel'tad condicional establecido en los aI'ticulos 
98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios de Pri
siones aprObadO por Decreto de 2 de febrero de 1956; a propuesta. 
del Patronato de Nuestm Señora de la Merced pan la Redención 
de las Penas por el Tr'aJbajo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien concOOer la libertad condicional a los siguientes penados: 

De la. Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Henares: Vi
centa Valdenebro Núñez. 

De la Prisión Central de Gijón: Antonio Casanovas Quintilla. 
De la Prisión Central de Puerto de Santa. Maria (Cádiz): 

Juan Francisco Diaz-Cano Moreno. 
De la prisión Provincial de Albacete: Juan José Valverde So

riano. 
~ la Prisión Provincial de Bilbao: José Maria Echelt'll M~ 

811ttel'Ío. 
De la Prisión Provincial de Granada: Juan Vivar' Banderas. 

De la Prisión Provinci'al de Hombres de Madrid: José Maria 
Roberto Fernández Landeras. 

Del Instituto Ger1átrico Penitenciario de Málaga: JoaqUín,· 
Aldrufeu Foraste. 

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Florencia 
Lucas González. 

Lo digo a V. 1. pa;ra su conocimiento y efectos consiguien,tes. 
Dios guarde a V. l . muchos aftos. 
Madrid. 2,2 de diciembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la aplic¡r.. 

ción del beneficio de libertado condicional establecido en los aro' 
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; a 
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados : 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Angel Al
zugaray Ijurra, Rafael Domínguez Fernández y Pedro Valencia 
Villaescusa. . 

De la PI:1sión Provincial de Sevilla: Cristóbal Forche Rojo y . 
Francisco Barragán Escudero. 

Lo digo a V. l. para su conocimient,o y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Ma>drid, 22 de diciembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
IlmO. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplic¡r.. 

ción del beneficio de libertado condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2, de febrero de 1966; a 
propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para la 
Redención de las Penas por el Trllibajo, y previo acuerdo. del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha: tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Domingo Leirado 
Díaz. . 

De la Prisión Central de Burgos: Francisco López Herrera. 
De la Prisión Central de Gijón: Francisco Fernández Pin

tado. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: José 

Ramos CIar. 
De la: Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Juan Fer-

nández Valero y Ang61 Merchán Corral. . . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Ma:drid, 22 de diciembre de 1966. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr .. : Vistas las propuestas form,uladas para la aplica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decret,o de 2 de febrero de 1956 ; 
a propuesta del Patronato de Nuestra. Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condiciona:l a los siguientes penados : 

De la: Prisión Central de MUjeres de Alcalá de Henares : Ma
riana Domínguez Dueñas. 

De la-Prisión Central de Gijón: Angel Carreras Palazuelos. 
F'rancisco Ramirez Salas y Manuel Jiménez Heredia. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Francisco 
José López Núfiez, José Monne Sanz, Alfredo Romero Gago y 
Tomás Rodríguez Fernández. 

Del Centro PenitenciaTio de Maternología y Puericultura . de 
Madrid: María S~lia Viso López. 

Del Instituto ro ""iátrico Penitenciario de Málaga: José Ma
nuel Dengra Mart,mez. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: · Fernando 
López Alóndiga y Tomás González Garcia. 
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De 1m Prisión Provincial de Palencia: Juan Montoya Men-
doza. , 

De la PrilSión Provincial de Santa Cruz de Tenerife : Ramón 
Luis Delgado. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento 
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1967. 

Ilmo. Sr. Director genera:l de Prisiones. 

* 

y efectos cons1-

ORIOL 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas pa.ra Ia aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los a.r
tí culos 98 al 100 del Código, Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del P'<l:tronato de Nuestra Señora de la Merced paxa 
la l'tedención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de MiniStros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
s. bien conceder la libertad condiCional a los siguientes pe
nados : 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Antonio 
Fernando Maxía Isla Gómez, Valerio Sánchez Muñiz y Enrique 
Cazarla Mate. 

De la Presión Provincial de Las Palmas de Gr'an Canaria: 
Camelo Anastasio Suárez González y Maxía del Caxmen Guillén 
Reyes. 

De la Prisión Provincial de Lérida: Luis Usón Abenia. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Gabril 100-

fiez Maldonado. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaxde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1967. 

ORIOL 

lImo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas pa,ra la aplica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guaxde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De la Prlsión Provincial de AlmerÍ'a: Francisco Rafael Fer
nández Fernállldez. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Justo Capi
lla González. 

De la Prisión ProvinCial de Santa Cruz de Tenerife: Julián 
Brito Marichal. 

Del Destacamento Penal de Puig (Valencia): Manuel Aragón 
Oamacho. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaxde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 13 d~ enero de 1967. ' 

ORIOL 

~lmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Panal y Reglamento de los Servi
ciosde Pri'siones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del P'atronato de Nuestra Señora de la Merced paxa 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guaxde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares : Ra·fael 
Coquillat Pérez y FranCisco Pérez Corral. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Bote
lla Vicente y Gabriel Mayol Llompart. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Fulgencio Jiménez Vázquez y José Luis Santamaxía Bolois. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Manuel López Beltrán 
y Joaquín Olivares Andrinal 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Salva
dor Pacheco García. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Francis
eo RuiZ Maestro y José Salvia Sllibaté. 

De Ia Prisión Provincial de Córdoba: Joaquín Lausin Ver
chili. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Antonio 
Granados Quintero, José Manuel Santos Madrid Gutiérrez, Bal
domero Sanz Ramos, Guillermo Renedo Manj6n, JOsé Luis Colo
r'ado Miró, Ildefonso Mendbz'a Castro, Juan Zubero Hurtado y 
Angel Arredondo Manjón. 

De la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid: María Ra
mero Rubio. 

De la Prisión Provincial de Murcia: Ramualdo Carnacho Sal
guero. 

De la PriJSión Provincial de Palma de Mallorca: AntorOO To
n-es Ramón. 

De la Prisión Provincial de PontEwedra: Juan CamBo Esme
rodes Criado. 

De la Prisión Preventiva de Ceuta: Ma,ría de los Angeles Ba.
llesteros Fernández. 

De la Prisión Preventiva de Jerez de la Frontera (Cádiz) : 
Andrés Romero Valle. 

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Manuel 
Jaime Rodríguez. 

De la Colonia Agrícola Penitenclaxia de Herrera de la Man-
cha (Ciudad Real): Antonio Jiménez Jaime. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaxde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director 6'eneral de PriSiones, 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas pa!l'a la aplica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al lOO del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del Patronato de NuestI'a Sefiora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guaxde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante : Santiago Ocón L6-
pez y Tomás Antón Torreg,rosa. 

De la Prisión Central de Gijón: Nemesio Maxtinez Cubero. 
De la Prisión Central de Puerto de Santa María CCádiz): 

Críspulo Pallero Terrón. 
Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia.rio de Madrid: Ramo

na Carballo Rey. 
De la Prisión Provincial de Teruel : Fulgencio Charnero Ci-

ruelo. 
De la Pri'sión Provincial de Zamora : Ramón Duaxte Mart ínez. 

Lo digo a V. l . paxa su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaxde a V. l. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas pa,ra Ia aplica

ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Pri'siones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956, 
a propuesta del P'atronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previO acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guaxde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Ba,lta
sar Turrado Fuente. 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante : Antonio Paxdo 
Villodres. 

De la Prisión Central de Burgos: José Perera Calle. 
De la Colonia Penitenci·axia de El Dueso-Santofta: José de 

Leiv'a Tremállez. Arturo López Gómez y José Angel de Miguel 
Jiménez. 

De la Prisión Provincial de Cádiz : Lisardo Mena Ruiz del 
Portal. 

De la Prisión Provincial de Sevilla: Antonio Romero Caxmona. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Andreas La-

disla,us Hadhanyi y Antonio Valverde de Dios. 
De la Prisión Preventiva de Ceuta: Dris Mohamed Butier. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaxde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 13 de enero de 1967. 

ORIOL 

Limo. Sr. Director general de Prisiones. 
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Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ci6n del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tiCUlos SS al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de " Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patron~ de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el TrabajO, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta. fecha, 

SU Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicionml· a los siguientes penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Crescencio Agua
rÓIl Ruiz. 

-De la Prisión Central de Burgos: Fernando Pulido Diaz. 
De la Prisión Central de Gijón: José Manuel Cañedo Marti

nez y Francisco Hemández Garcia. 
Del ReformB'torio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Flo

rencio Alvarez Baldeón. 
De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádiz): 

}!anuel Arregui Gutiérrez. 
Del Sanatorio Psiqulátrico Penitenciario de Madrid: Euse

bio González Monteagudo y Manuel López Benito. 
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Juan Fiol Barceló y 

Gregorio Pardo Ramón. 
De la Prisión Provincial de Córdoba: Manuel Martinez 

Castro. 
De la Prisión Provincial de Hombres de M~id: Antonio 

Paredes Mépdez, José Márquez Sánchez y Manuel Rey Abalo. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

Manuel del Niño Jesús Barrameda Rodriguez. 
De lit Prisión Provincial de Toledo: Roland Schiwon. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): José Sa

lavera Bladres. 

"Lo que d!¡o a V. 1. para su conocimiento y 
¡u1entes . . 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1967. 

li1mo. Sr. Director general de Prisiones. 

* 

efectos cons!-

ORIOL 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica" 
ciÓD del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
ticulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de . Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del PatronB'to de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

. SU Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
.. bien conceder la libertad condicionB'l a los siguIentes penados: 

De la Colonia Penitenciaria. de El Dueso-Santoña: Manuel 
Fé;Ux Hernández López, Emilio Castillo Bardeci y Eduardo Dar
nius Comas. 

De la: Prisión Central de Gijón: Francisco Eusebio Bances 
Fernández. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Moisés An-
tolin Carbajo. . 

De la Pr1s1ón Provincial de Castellón de la Plana: Juan Ven
tura Peris. 

De la Pr1s1ón Provincial de Oviedo: Antonio José Luis Ren-
gifo Clistóbal. ' 

Lo que digo a. V. l. para su conocimiento y 
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 71 de enero de 1967. 

Dnw. Sr. Director generttl de Prisiones. 

* 

efectos consi-

ORIOL 

"Ilmo. Sr.: Vistas las propuestlrS formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
ticUlas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la RedenCIón de las l'enas por el Trabajo, y previo acuerdo 
deÍ Consejo de Ministros en sil reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicionml a los siguientes penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Fer
nando Granados Ojea y Pedro Cid Valdivielso" 

De la Prisión Central de Mujeres de Alcalá de Hensres: Ma
nuelaMartiz Lijo. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa María (Cádiz): 
Antonio Peña Gómez 

De la Prisión Provincial de Badajoz: Juan Antonio Durán 
(¡)ruz. 

De la Pri~ión Provincia-! de Córdoba : Andrés Carlos Al
berca Jiménez. 

De la Prisión Provincial de Hombrea de Madrid: Luis López 
Calin. 

De la Prisión Provincial de Málaga: Emilio Jesús FerÍlández 
Pérez y Francisco Spitel1 Céspedes. 

De la Prisión Provincial de Murcia: Ramón Galera Alcón. ., 
De la Prisión Provincittl de Santa Cruz de Tenerüe: Antonio 

Ojeda Quintana. 
De la Prisión Pl'ovincial de Hombres de Valencia: Joaquín 

Tortosa Taléns. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Pedro Sáez 

Sánchez. 
De la Colonia' Agdcola Penitenciaria de Herrera. de la Moo-

cba · (Ciudad Real): Francisco Collado Cruz. . 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y 
guientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1967. 

ilmo. Sr. Director generttl de Prisiones. 

* 

efectos cons!-

ORIOL 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestlrS formuladas para la aplica-: 
ción del beneficio de lIbertad condicional establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del PatronB'to de Nuestra Señora. de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha., 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha: tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados: 

De los Tttlleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Rafael 
Anto Vidiella. · 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): José Cotta 
Trujillo y 'Femando Escámez . Alcázar. 

De la Prisión Central de Burgos : Cristino Cea. Diaz y Pedro 
Costa N. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Ramón 
Menéndez Gsrcía. . 

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Joaquin 
Ripoll Agulló. 

Del Hospital Penietenciario de Madrid: Antonio Molina Pérez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona.: José An-

tonio Cifuentes Pérez. 
De la Prisión Provincial de Burgos: TeodUlio del Olmo Alonso. 
De la Prisión Provincial de Granada: José C!dvero Beltrán. 
De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria.: 

José Luis Hernández Noda. 
De la Prisión Provincial de Pamplona: Félix Msria Teodoro 

Zurbano Apesteguia . 
De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia.: Máximo 

Arenas Escudero. 
Del Destacamento Penal de eaurel (Lugo): Jerónimo Arana. 

Villanueva. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y 
guientes. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1967. 

nmo. Sr. Director general de Prisiones. 

efectos consi-

ORIOL 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se 
suprimen los Juzgados de Paz de Bono y Castane
sa (H'uesca). 

Ilmo. Sr. : Visto el ~xpediente instruido para la suprestón de 
los Juzgados de Paz de Bono y Castanesa como consecuencia 
de la fusión de estos Municipios con el de Montanuy (Huesca)", 

Este Ministerio, de conformidad con la prapuesta formulada 
por la Sala de Gobierno del TriQunal Supremo y a tenor de lo 
establecido en la base primera- de la Ley de 19 de julio de 1944, 
ha acordado la supresión de los Juzgados de Paz de Bono y Caa
tanesa y su incorporación al de igual clase de ' Montanuy, el que 
sP hará cargo de su documentación y archivo, 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Direotor general de Justicia. 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la q~ . $e 
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Merli 
(Huesca) . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para ·la supresión del 
Juzgado de Paz de Merli como consecuencia de lB' disolución de 
este Municipio y su incorporación a los de lsábena y Foradada 
de Toscar (Huesca), 
, Este Ministerio, de conformid8d con la propuesta fon'nulada 
por la. Sala de Gobierno del Tr~bunal Supremo "! a tenor de lo 


